
 

Anexo. Formato de relatoría Mesas de Concertación 

1. Datos básicos de identificación 

Localidad Barrios Unidos Lugar de reunión Alcaldía Local Barrios Unidos  

Fecha 26/07/2024 Hora de inicio 2:00 PM Hora finalización 4:00 PM 

Sector DESARROLLO ECÓNOMICO  

2. Comentarios y observaciones 

El Sr. Mario Medellín delegado por el CPL sugiere que el sector empresarial de los madereros en el Barrio 7 de Agosto sea considerado como beneficiario de algún concepto de gasto del 
sector de desarrollo económico. La Alcaldía Local de Barrios Unidos responde que, en el marco de la formulación y ejecución del concepto de gasto: Apoyar XXX MYPYMES, 

emprendimientos y actores de la economía informal, se fortalecerá el tejido empresarial de la localidad en general . La Alcaldía Local comentó que los comerciantes relacionados con el 
sector de la madera y demás comerciantes del Barrio 7 de Agosto pueden ser beneficiarios de las iniciativas realizadas bajo este concepto de gasto, siempre que cumplan con los criterios 

de elegibilidad y los lineamientos establecidos desde el nivel distrital. 
 

El H. E Carlos Castillo interviene comentando que no existe una política pública definida para los vendedores informales de la localidad. El Edil sugiere que en el concepto de gasto Apoyar 
XXX MYPYMES emprendimientos y actores de la economía informal para el fortalecimiento del tejido empresarial local, en su formulación se tenga en cuenta la capacitación de finanzas de 
los vendedores informales. La Alcaldía Local responde que, en el marco de la formulación y ejecución del concepto de gasto se puede tener en cuenta específicamente las capacitaciones 

en finanzas para los vendedores informales, siempre que cumplan con los criterios de elegibilidad y los lineamientos establecidos desde el nivel distrital. 
 

La Sra. Sandra Gabriela Parra Consejera Distrital de Vendedores informales, interviene para comentar que existen franquicias consolidadas y dirigidas por empresarios que se apropian del 
espacio público. Hace un llamado para que estas franquicias también sean reguladas en el Plan de Desarrollo Local. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico indica que el IPES es 
la entidad encargada de regular este tema, mencionando que existen mesas de trabajo interinstitucionales en las cuales se está trabajando en la regulación de este tipo de franquicias y en 

fortalecimiento a los vendedores informales en los territorios. 
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